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D. XAVIER LLOBET FURRO
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Barcelona, Via Layetana, ntém. 177, relati-

VO a:

"LAMINA DE REVESTIMIENTO PARA VENTANALES
Y SIMILARES" '
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MIIORIA DESCRIPTIVA

Conforme se indica en el enunciado, la presente inven-
cibn hace referencia a una lémina de revestimiento para ven=-

tan.ales y Silnilares. ------------ - e am e oem e o e

Las vidrieras y ventanales constitufdos por una se~
rie de cristales de diverso colorido, unidos por juntes de -
plomo, resultan de un gran efecto decorativo, y ennoblecen y.
enriquecen los lugares a que ée aplican, quizé porque t:adif
cionalmente han sido patrimonio de templos, palacios y mansio
nes sefioriales. Su combruccién, verdedera filigrana artesansa,
resulta l8gicamente a un precio elevado, inasequible muchas

veces para quienes, sin grandes posibilidades econémicas, son

e -

admiradores de estas obras. = = = = = == = @~ - =~ = ~ -{”7“

Con el 4nimo de aportar una solucién a la situaciénxég__
planteada, se aporta la lémina objeto de la actual invenci§§;
la cual se caracteriza por estar formada por un soporte laﬁiQ

nar, transparente o translécido, dorsal con respecto a un - 95

tivo gréfico que se halla impreso en su cara anterior; cujg :
gréfico estd comstitufdo por una sucesién de sectores en,?o
lores diversos, limitados por lineas divisorias, a imitgé#&
de una vidriera emplomads, cuyos soporte laminar es suségé

ble de disponer de una capa de adhesivo Que permita adherirlo

sobre un segundo soporte, tal como un cristel o similar.

Dando por sentado que la 1dmina objeto de la presente~ F

vencién no puede tener le calidad ertistica de las autént; ae
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vidrieras y ventanales, no es menos evidente que la imita- -

cién conseguida con la misma sitéa al elcance de muchas
personas la posibilidad de gozar efectos semejentes a los f
ya indioadbs, porque es bien sabido el grado de perfeccié@}.

a que se ha llegado en materia de reproducciones, = = = = =

Para facilitar la comprensién de todo lo que antecedé;f
se hace referencia seguidamente a los dibujos que se acompg-
fian e esta memoria, los cuales, dado su fin explicativo, de-
berén considerarse como desprovistos de todo carécter_limiféd
tivo respecto al alcance de la proteccibn legal que se recg-

ba. En estos dibujos: = = = = = = w « = = - -——— - -~

Figura 1 representa una parte de una lémina, seccionadav
parcialmente pera mostrar los diversos elementos que la inf

tegran, y habiéndose comprendido en ella un papel protector.-

Figura 2 corresponde a una seccibén segin II-II de lajJ

F1gUPa Tu = = = — == = m e e e m e mm e

FPigura 3 es una vista en seccibdn de una lémina splicada

Son partes esenciales en la lémina segtn lz invencién,
el soporte 1 laminar, que es de materiel pléstico flexible,:
y que en una de sus caras tiene practicada la impresién 2;?4
sobre la misma cara en que se halla la impresién 2; o1 ai? 

otra, se dispone una capa de adhesivo 3, el cual aparece en

el ejemplo del dibujo protegido con una hoja de papel an=- %_

tiadherente 4, evitando que materias extrafias puedan situé.';;'se

sobre el adhesivo 3. La impresién 2, en este caso, esté fQ%-

W

mado por los e5pacios'rectangulares 6 separados entre sif?'
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por las lineas 7 que imitan las juntas de plomo. = = - -

La forma de instalacién de la lémina asfi conseguids, ;s
nuy sencilla. Se procede a extraer la hoja 4, dejando al des
cubierto el adhesivo 3, que pasa a aplicarse, por suave pre-

8ibn, contra la superficie del cristal 5 del ventanal, ~ - =

Légicamente, los detalles resolutivos concretos depende-
rén muchas veces de los efectos que se desee conseguir, em-
pleando por ejemplo un soporte 1 transparente o traslécido, ,

COloreado O iNCOlOY0e = w = wm w e w = "~ w @ w w 0" - - o - -

Por supuesto que no es rigurosamente necesario el ﬁso de
le hoja 4 protectora, si blen se considera imprescindible
siempre que el adhesivo 3 se prevea en forma fresca ya dé
origen al imprimir el soporte 1 laminar, pero sin gque 1o_éee
cuando la lémina vaya sin el adhesivo (que se podré aﬁadi;_
en el momento de su aplicacién) o bien cuando este adhesivo
sea seco, 0 bien el soporte laminar es lo suficiente rigido
para poder cerrar el hueco de una ventana, puerta u otrap@is

posicién, como lo haria un cristal, e incluso puede impriﬁir

8e el propio cristale = = @ = = = - =~ il - - 'i?

En cuanto al sistema de impresién, puede adoptarse cual-
quiera de los conocidos o los que en un futuro se den a co-

nocer. 9in embargo se considera especislmente idéneo él'ﬁ§-_

$0d0 de Serigraffa. = = = = = = = = - = ----—-—-—

Cuanto se hea expuesto no debe suponer impedimento ni
limitacién alguna pare que la lémina segin la invencién}

pueda ser realizada con modificacién de alguna de las pafres
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descritas y representadasSe = = = = = = = = -« - - = - = - ~

También es independiente que la lémina asi conseguidg
ge pfesente en el mercado en hojas, en rollos 0 en cual=
quiera otra forma; que se ofrezca al péblico ya directemen-
te aplicada al cristal, como puede ser en imégenes propias
para su suspensién en une pared; y es asimismo indiferente

el motivo que se reproduUZC8. = = = = = = = = = = = = = = - -

De un modo genersl ha de hacerse constar, en resumen,?l,
que en la ldmina de acuerdo con la actual invencién, podpén
introducirse cuantas variantes de detalle la exPeriendi; ¥y

la préctica puedan aconsejar, en cuanto a dimensionés, mate-~
riales empleados, forma de relacién en las diversas partes,
y en otras circunstancias accesorias que no desvirtden su

egencialidad, que es la que se concreta en la reivindicaciér

que sigues = = = = = = = = ad i R
N O T A

Se declaran de novedad, utilidad y propiedad para Espafie

sus territorios y plazas de soberania, las siguientes: = - -

REIVINDICACIONES

l.- Lémina de revestimiento para ventanales y simila~-
res, caracterizaeda por el hecho de estar formada por un 80-
porte laminar, transparente‘o trangldcido, dorsal con reé-
pecto a un motivo gréfico que se halla impreso en su cara
enterior, cuyo gréfico estd constituido por una sucesidén de
sectores en colores diversos, limitados por lineas diviso;

rias, g imitacién de una vidriera emplomada, cuyo soporte
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laminar es susceptible de disponer de una capa de adhesivo

que permitea adherirlo sobre un segundo soporte, tel como un

cristal 0 similare = = = = = = @ = 0 @ - - - .- o o-a.

2.~= "LAMINA DE REVESTIMIENTO PARA VENTANALES Y SIMI=~-

LARES".-_--_---—--«--——------——--

Todo ello tal y como se describe y reivindica en la
presente memoria que conste de seis hojas, foliadaes y mecano
grafiadas por una sola de sus caras, y de una lémina de diby

jos que la ilustraes

Y e
oy E‘.‘(r'\
s

MADRID, 7 2 hoh ol
F.A. M. CURELL SUROL
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